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FECHA: Bogotá D.C., julio 01 de 2025 
  
PARA: Adriana Lucia Rodríguez Fonseca 
 Subdirección de Semaforización 
  
DE: Subsecretario de Gestión de la Movilidad (e) 
  
REFERENCIA: Respuesta al Memorando con Radicado de Orfeo 

202532200129243 Presunto incumplimiento contrato de obra 
2024-2062 

 
 
En atención al informe de presunto incumplimiento presentado en el oficio de la 
referencia, en el cual se señala como hecho de presunto incumplimiento la 
inasistencia del representante legal del contratista PROMCIVILES SAS a la 
penúltima reunión de seguimiento, teniendo como consecuencia que no fue posible 
el 31 de marzo de 2025 llevar a cabo el Comité de seguimiento No. 8 - Contrato de 
Obra Pública No. 2024-2762 me permito manifestar lo siguiente:   
 
En primer lugar, es importante resaltar y reconocer el cumplimiento de las 
obligaciones legales y contractuales por parte de las interventorías CONSORCIO 
A5 RYU y CONSORCIO MOVILIDAD CAPITAL en ejecución del Contrato No. 2024-
2723 Y 2024-2769 respectivamente, en el ejercicio de sus funciones de supervisión 
y control del contrato 2024-2762. Su labor es fundamental para garantizar la 
correcta ejecución contractual y el cumplimiento de los objetivos pactados. Sin 
embargo, si bien el informe de presunto incumplimiento no fue presentado en el 
formato establecido por la Entidad, se ha realizado un análisis detallado de los 
hechos narrados en el documento, garantizando el estudio objetivo de la situación 
expuesta. 
 
Si bien es cierto que el Contrato de Obra Pública No. 2024-2762, el cual indica que: 
“CLÁUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES 6.2. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA (…) “19. Asistir y participar activamente en 
todas las reuniones o comités a las que sea requerido por parte de la Secretaría o 
la Interventoría” La ausencia del representante legal del contratista en la 
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mencionada reunión no constituye un incumplimiento que afecte la ejecución 
contractual ni genera un perjuicio significativo para la entidad.   
 
De acuerdo con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, la imposición de sanciones 
contractuales requiere la existencia de un incumplimiento que afecte la ejecución 
del contrato y que genere perjuicios cuantificables para la entidad. En este caso, no 
se evidencia afectación alguna en el desarrollo del objeto contractual ni perjuicio 
económico derivado de la ausencia en la reunión.   
 
Asimismo, la jurisprudencia ha señalado que el debido proceso administrativo en 
materia sancionatoria contractual exige que el incumplimiento sea debidamente 
probado y que se garantice la participación del afectado en el procedimiento. En 
este sentido, la ausencia en una reunión de seguimiento, sin impacto en la ejecución 
contractual, no configura un incumplimiento sancionable.   
 
En virtud de lo anterior, el suscrito ordenador del gasto ha decidido que no hay 
mérito para iniciar un proceso sancionatorio contractual, toda vez que los hechos 
narrados no configuran un incumplimiento en los términos exigidos por la normativa 
vigente.   
 
Por lo anterior, se solicita que se tenga en cuenta esta respuesta en el análisis del 
informe presentado y se proceda conforme a derecho adicionando las presentes 
comunicaciones al expediente contractual.   
 
 
Cordialmente, 

 
Juan   Camilo  Rodríguez Cárdenas 
Subsecretario de Gestión de la Movilidad (e) 
Firma mecánica generada en 01-07-2025 06:19 PM 

 
Elaboró: Abg. Angelica María Rubio Polanco 


